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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de

Regsitro

Clase de
Proceso

RESOLUCION RECTORAL
35823 DEL 17 DE OCTUBRE
DE 2012 DE LA
UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD

29/04/2013 2
NIEGA SUSPENSIÓN PROVISIONAL
Auto niega medidas cautelares

05001233300020120094500 283 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ASOCIACION DE PROFESORES
JUBILADOS DE LA
UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA- APROJUDEA

PRESIDENCIA DE LA
REPÚBLICA

ACCIÓN DE
TUTELA

29/04/2013 1Auto admite tutela
05001233300020130071800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

OSWALDO CASTAÑO

ESE HOSPITAL SAN JUAN DE
DIOS DE RIONEGRO

CONCILIACIÓ
N

29/04/2013 1
IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN
FRENTE AL AUTO QUE IMPRUEBA LA CONCILIACIÓN.
DEVUELVE EXPEDIENTE PARA SURTIR TRÁMITE DEL
RECURSO DE REPOSICIÓN

Auto que resuelve
05001333302820120041601 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

NANCY MILENA OSPINA
GALLEGO

ESE HOSPITAL SAN JUAN DE
DIOS DE RIONEGRO

CONCILIACIÓ
N

29/04/2013 1
IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN
FRENTE AL AUTO QUE IMPRUEBA LA CONCILIACIÓN.
DEVUELVE EXPEDIENTE PARA SURTIR TRÁMITE DEL
RECURSO DE REPOSICIÓN

Auto que resuelve
05001333302820120041601 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

NANCY MILENA OSPINA
GALLEGO Y OTRO

SECRETARIO

LUIS FERNANDO HENAO JARAMILLO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


